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Visto3, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política det Ministerio de Educac¡ón garanüzar el buen inicio del año
concordancia con las poliücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;
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Que, el artículo 76' de la Ley N" 29914, Ley de Refoma Magisterial d¡spone que
vacantes existentes en las institucrones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso

Que, el artículo 'l'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteriel tiene

por f¡nalidad perm¡t¡r la confateión temporal del profesorado en institrEiones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

uct¡vai es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el pocedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del contfato de servicio docente en

bás¡ca y técnim product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley qüe establece medidas en matena educativa y

dicta ohas disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al prccedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los program6 educatitos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnim
oroductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y,

, Ley

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley

Magisterial y su nodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Fisca! 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educaüva y dfurta ofas dispos¡iones, el Decreto Supremo N' 00,t201!ED que

§E RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL COI{TRATO, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

G\0r¡r/

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Minislerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 274441ey delProcedimiento Administrativo General;



1.1. DATOS PERSOIiALE§:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI{ARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS OE !"4 PLAZA:

SAUKAI DUPIS, DEiIIS
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AF.P. PRIIA
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PROFESOR

EDUCACIOII PRI ARIA BILITGüE
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CÓDIGO DE PLAZA

CARGO
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MODALIDAD
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23504¡3 No DE FOLIoS: lE

ACTA DE ADJUOICACION

D6de el 01103¡2023 ha.la e[3111212023

$ Horas Pedagogicas

FVALUACIOil DE EXPEDIEI{Í ES

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER conbírE al Anero 'l del Decreto SupfeÍD N'001-
NEDU, que mnüene el docurn€nto "Confato de Servbio D@nte", es casal d€ resolución d€l conúato aElqu¡era de bs rnlivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cdena prBsupussld cofiespord¡ente de ad.Erdo al Texto

Único ffionado del Chsificador de G6b6, tal com lo dbpone La Ley N" 31638 quo aprueba el PrBsupr¡€sto del S€c1or Pubtr para el Año

Fiscal20A.

ARThULO 4".- lloflFEAR, b prBsenb nsolrcih a b pa& hbr€sada e instsncias
perlinonbs pa'a su cormini.rb y eiones d6 tey.

Regístre se y com u nigue se.

PROF. NORNA BABEL Z€GARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

DATOS OEL COi¡TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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